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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA D E LEON 

ADVfifirENCU OFICIAL 

Luego que loe señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOUETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripcidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea da 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 
(Gaceta del dia 1 de Mayo) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina í t e g e n -
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBÍÉIÍÑO DE PSOVÍÑCIA 
Circular : 

Aegociado 2.° I 

Habiendo recordado á este Go- ' 
bierno el l imo . Sr. Subsecretario de 
la Goberoación el exacto c u m p l i 
miento de la Real orden de 8 de Oc
tubre de 1890, por la que se tegula 
el servicio de la Es tad ís t ica demo-
gráf ico-sani ta r ia de toda la Pen ínsu 
la, y siendo varios los Ayuntamien
tos de esta provincia que no han 
cumplido cou tal precepto legis la t i 
vo , he acordado hoy día de la fecha 
ordeuailes cumplan con el indicado 
servicio, remitiendo á este Gobierno 
los citados estados sanitarios men- ; 
sunles, especialmente los del a ñ o co- : 
ri-iento, para poder cumplimentar 
tan importante servicio con la pun-
tualidad que la Superioridad inte- : 
resa. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocitntetifco de les 
Ayuntamientos morosos eo el c i ta- ! 
do servicio. ¡ 

Leóu 6 de Mayo de IS96. , 
Gl noliornaitor, I 

J o s é Armero y I*t«ftnlvcr ¡ 

ro, y depositados en poder del A l 
calde de barrio del citado Siero. 

i La subasta y disfrute do dichos 
productos se verificarán con suje
ción al pliego de condiciones publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia correspondiente al día 4 
de Octubre ú l t imo , para el aprove
chamiento de maderas. 

Lo que he dispuesto se publique 
eu el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que deseen interesar
se en dicha subasta. 

León 30 de Abri l de 1896. 
BI Gobercador 

[ «fosé Aranero y PeAalver. 

Alonles 
En el día de .Mayo de! corrieiite 

año , y hora de las doce de su mafia-
na, t endrá lugar en la Oasa-Aj'iinta-
miento de Boca do Hi ié rgano , bajo la 
presidencia del Alcalde de dicho Mu
nicipio, y con asistencia (le m i em
pleado del ramo, ó una pareja de la 
Guardia c i v i l , la subasta de "¿o t ra 
viesas elaboradas y dos rollos, todo 
de nindera de roble, y valorados para 
su veuta en 38 pesetas; cuyos pro
ductos procedeu de corta f ráudulcn-
ta de los montes del pueblo de Sie- ' 

E l dia 29 de Mayo próximo ven i 
dero, á las doce de la m a ñ a n a , en 
la Casa Consistorial del Ayun ta 
miento de Palacios del S i l , ante el 
Alcalde del referido Ayuntamiento, 
el Secretarlo del mismo, dos hom
bres bueuos y un empleado del ra
mo, t end rá lugar la subasta de cua
tro trozos de roble maderables, pro
cedentes de corta fraudulenta del 
s i t i o Valleoscuro, depositados en 
poder del Presidente de la Junta ad
ministrativa del pueblo mencionado, 
y valorados en 17 pesetas. 

Lo que he dispuesto se publique 
para conocimiento del público. 

Leóo 28 de Abr i l de 1896. 
El Gobernador, 

José Armero y l*eÑnlvcr. 

El dia 31 de Mayo próximo ven i 
dero, y hora de las doce de su m a ü a -
na, teudríi lugar en la Casa Consis
torial de Valderrueda, bajo la Presi
dencia del Alcalde, cou el Secreta
rio y un empleado del ramo, la su
basta de 20 apeos de roble, proce
dentes del monte de Morgovejo, y 
depositados en poder de D. Cayeta
no Gut ié r rez ; son valorados para la 
subasta en 10 pesetas y 50 cén t imos . 

La subasta y entrega se su je ta rán 
á lo dispuesto eu el pliego de condi
ciones publicado eu el BOLETÍN OFI
CIAL de 9 de Octubre. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este BOLETÍN para conocimiento 
del público. 

Leóu 30 do Abr i l de 1896. 
El Gobornndor, 

José Armero y l*ciknH*er. 

El dia 4 de Junio próximo venide-
! ro, á las doce de su m a ñ a n a , en la 

Casa Consistorial ¿e l Ayuntamiento 
• de Quintanilla de Somoza, ante- el 

Alcalde del mismo, y con asistencia 
de un empleado del ramo que el I n - i 
geniero Jefe designe, se verificará la i 
subasta de la res inacióo de 5.000 p i - i 
nos seña lados en el Couso, de! monte 
de Tabuyo, bajo el tipo de 500 pe- : 
setas pnra la anualidad actual. 

La subasta y el aprovechamiento 
se verif icarán con sujeción al pliego 
general aprobado por Real orden de 
17 de Febrero de 1883, y á los espe- •' 

; cíales que e s t a r án de manif íesto en ; 
la Alcaldía citada y en las oficinas 
de este Distrito forestal. I 

Lo que he dispuesto se publique 
eo este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que quierau interesar
se en la subasta. 

; Leóo 4 de Mayo de 1896. 
j E l Gobernador, 
i J o s é Armero y IVñnlver 

El dia 5 de Junio próximo venide
ro, á las doce de su m a ñ a n a , en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Quintanilla de Sumoza, unte el 
Alcalde de dicho Ayuntamiento, se 
verificará la subasta de nueve pióos, 
que es t án depositados en poder de 
í 'elipe Pérez , vecino de Torneros de 
Jamuz. 

El tipo para la subasta es el de 
20 pesetas, y tanto la subasta como 
el disfrute se su je ta rán al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al 4 do Oc
tubre ú l t imo . 

L o q u e he dispuesto se publique 
en este BOLETÍN para conocimiento 
de los que quieran iuteresarse en la 
subasta. 

Leóu 4 de Mayo de 1896. 
El aobornaiior. 

J o s é Armero y IVíitilvcr 

Terminada la t rami tac ión de los 
expedientes de registro para las m i 
nas que figuran en la presento lista, 
por providencia do este dia he dis
puesto aprobarlos cou arreglo al ar
t ículo 36 de la ley reformada en 4 

de Marzo de 1868, y publicar esta re
solución en el BOLETÍN OFICIAL á los 
efectos del art. 37. 
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León 4 de Mayo de 189G.—El Go
bernador, José Armero y Peñalver, 

l.íi! 



R E L A C I Ó N de los Puertos Pirenaicos, consignados en t i p i a n vigente de aprovechamientos, cuyos pastos han de rematarse en pública suiasta en los dios y 
horas ¡ u e en el presente estado se indican, y para el número y clase de ganados guc se estipula: 

AYUNTAMIENTOS 

Cabrillanos.. 

NOMBRE DB LOS PUERTOS 

Urbia 
Vega-redonda.. 
Rebeza 
Reñadoiro 
La Güiza 
Cebolledo 
Abesedo 
Baginaluenga., 
Sobrepeña 
Punin 
Canalines 
La F o n f r i a . . . . . 
Prado , 
Barbeito 
Valmajor . . . . 
El Cueto 
Valdepiornedo. 
Careado , 
La Mora '. 
E l Pandillo 
Vegavie ia . 

dei Las Verdes 
Calderones 
jCuetalbo 
tCerbato 
Triana 
La Solana 
Congosto 
Mari líos 
Arrojadas 
Moronegro 
Cueto p e q u e ñ o . . . 
La Lama 
Becerrera 
La Piorna . . . . . . . 
E l Arco 

Pan Emiliano Vozbrín 
Sol» peña 
El Rincón 
Lago y Coreos . . . 
Sopeüa 
Traspando 
Sosas 
Solano. . 
Barrera 

¡Pinedo 
Traslapiedra 
Argajadas 

, La Muera 
¡Peñacu rada 
¡Pilera 
i FOJOB del A g u a . 
Callejo 

jLa Solana 
l l ' eüou t a 
(Las Porcadas.. . . 
ILa Muela 

Lánca ra [Loé Pozos 
Barrio de Abajo. 
Perreras 
Aronga 
La Collada 
San L o r e n z o . . . . 
Colladas 
Las Agujas 
Fontanales 
La Peña 
Vocibar 

Murias La P e ñ a 
£1 Collado 

Palacios del S i l . . .iTierrafacio 

Riel lo . Í
Formigones.. 
Acue l l in . . . . 
La Carrera. . . 
Los A r c o s . . . 

PUSOLOS 
L QUE PERTENECEN LOB U1SUOB 

Especie de ganado y 
número de cabezas 

Caba
llar, mu
lar 6 RB-

Tisicm 
DÜUACIÓK 

DBL APROVECHAU1BNTO 

Fechas en que han de veri' 
ficarse las subastas 

PARTIDO JUDICIAL DE MÜRIAS 

!
Cuesta-rara.. 
Hoyo-bajero. 
Carral ines . . . 

Las Cuetas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lago 
La Riera 
Idem 
La Vega y Meroy. 
Meroy y Somiedo. 
Peñalba 
Idem 
Idem 
Piedrafita 
Quiutani l la 
Idem 
Torre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Geuestosa 
La Majua 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pinos 
Idem 
Tovrebarrio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riolago 
Torrestio 
Idem 
Idem 
Idem 
Vülafeliz 
Idem 
Idem 
Vi l la rgusán 
Abelgas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caldas 
Idem 
Idem 
Idem 
LogUelles 
Rabanal 
Robledo 
Idem 
Sena 
Los Bayos 
Montrondo 
Villabandío 
Salientes. Salentinos y Val-

seco 
Salce 
Idem 
Idem 
Idem 

" A R T I D O J U D I C I A L DE RIAÑO 
Acevedo 500) 30 
I d e m . . . . 
Idem 

600 
S80 
500 
400 
700 
6fi0 
200 
250 
600 
600 
400 
400 
700 
800 
800 
700 
400 
400 
Ü0O 
700 
300 
500 
500 
350 
500 
400 
400 
500 
600 
400 
300 
300 
400 
750 
500 
800 
200 
300 
200 
700 
600 
600 
300 
500 
350 
400 
200 
400 
400 
250 
700 
500 
900 
600 
600 
600 
300 
200 
400 
600 
500 
500 
400 
200 
300 
400 
200 
100 
500 
300 

300 
400 
300 
700 
ICO 

500 
450 

DE PAREDES 
265 
167 
11» 
175 
306 
284 

88 
100 
261 
175 
175 
306 
350 
350 

8 de Mayo á 18 de Octubre 26 

8 do Mayo á 18 de Octubre 

71 
j ^ 9 
A f l l O 

175 
88 

306 
132 
219 
219 
153 
219 
153 
219 
175 
175 
210 
265 
175 
132 
132 
175 
238 
219 
250 

88 
132 
88 

306 
265 
265 
132 
219| 
153; 
175' 
88 

175 
175 
109 
306 
219 
394 
265 
265 
265 
132 
87 

175 
265 
219 
219 
175 
88 

132 
175 
88 
44, 

219,8 de Mayo á 18 de Octubre 
132! 

13218 de Mayo á 18 de Octubre 
175, 

Ijjjj's de Mayo á 18 de Octubre 

44] 

235) 
222 8 de Mayo á 18 de Octubre 
201 

27 

Mayo 12 m a ñ a n a . 

Mayo 

8 de Mayo á 18 de Octubre 

12 m a ñ a n a . 

26 Mayo 12 m a ñ a n a . 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 



,La Horc.nda... 
[La Cuesta 

Acevedo {Los Traviesas. 
/Baulisio 
'Pricacubiellos. 
|Las Caleras . . . 

Acevedo y La U ñ a . 
La Urta 
Liegos 
¡Idem 
Idem 

El Hoyo. 
La Solana y Las Moslares.. 
Val tapón 
Valdevisillos 
La Flor y Mura 
Picones 

Boca de H u é r g a n o Abiescol, P e ñ a p i c e t a , Bo-
bia y Cueto-redondo'. . . , 

Puerma y Mostajal 
Las Luriauas 
Vallinas 
E l Hoyo y La Pefia 
Narunco y Hospifial 
Piedrasoba y La Dehesa.. 

jBor in 
' Las Lurianas 
| Las Castellanas 
¡Las Lluviles 
¡Caut i l 
iMuSenes 
iBecenes 
ICarcedo y E l E s c o b i o . . . . 
Pedroya 

Burón (Las Corvas 

Boca da H u é r g a n o . Los Espe
jos , Barniedo y Vil lafrea. . 

Parmede 
'El Collado 
P e ü a - p e q u e ñ i n a 
Casulla 
V a l q u e r q u e . . . . 
Cebolleda 
Picón, Pradomayor y Lafl| 

1 Hazas 
E l Borugo . . 
Tronisco — 
Fontasquera 

I P a o d o t e . . . . 
¡Susarón 

Portilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
LI5 naves 
Idem 
Burón 
Idem 
Idem 
I d e m . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Lano y Polvoredo 
Idem id 
Lar io , B u r ó n , Polvoredo y. 

Retuerto 
Retuerto 
Idem 
C n é n a b r e s 
Casasuertes 
Cuénabres y Casasuertes.... 
Vegacerneja y Escaro. . . . . . . 

. . , . /Campomuelle. 
L» '0 \Valporquero.-

Mar aña . . 

Idem id 
Cofiñal 
Idem 
[Idem 
Camposolillo. 
Lillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Redipollos... 

ISolle 
Maraña 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ildem 

Posada de Valdeón 

Vaina bado. 
a l iñas 

' V a l d e g ü e n d e . 
Reyero jRemoliaa 

'Los Riveras.. 
ISebrepeDa... 

¡Los Requejines.. 
IPeñacacabo 
ILangi-edo 
La Cabrera 

Waldesolle 
Mampodre 
La Pared 
P e ñ a - r u b i a 
Valverde 
Vocivacas 
Vocicardiel : . . . 
Liemelende 
P e ñ a c a b u e s o 
Las Pintas 

\La Eedular 
B r a i ñ a a a 
Cable I 
Atizo /Posada, Prado, Los Llanos 
'Pandetrabe > Cordiñanes , Soto y Calde-
iCsdiceda \ vi l la < 

450 
450 
550 
350 
«00 
400 
500 
550 
400 
500 
400 
370! 

4801 
61.0 
500¡ 
220 
600 
600 
5801 
3501 
800| 
400 
700| 
400 
5001 
400 
4501 
400 

700' 
800 
400 
450 
500 
650i 
560 

.j v i l l 

R i a ü o . 

Sa lomón . 

Llórelas. 
T e u d e ñ a 
Borín 
iLa Sierra 
La Solana 
Vulverde 
La Collada 
I.lereues 
Reililioroos de Arr iba , 
liediliornos de Abajo. 
Peña l l ampa 
Camprihondo 
P e ñ a n u e v a 
Grande 
Los Pozos 
Viscatalina 

(Astas 
Valdelampa 
Demedios 

Revero 
Pallkle 
Viego 
Riaüo y La P u e r t a . . . 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Anciles 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Horcadas y Tejer ina. 
Éscaro 
Idem 
C i g ü e r a 
Idem 
Idem 
Huelde. 
Lois 
Idem 

700 
500| 
400 
3001 
260' 
330 
400 
400 
400 
600 
250 
300, 
400' 
800 
800 
550 
800 
550 
800 
700' 
5501 
550 
400' 
800! 
600 
S001 
800| 
600 
450 
456 
450 
400, 
300 
5001 
250 
coo! 
460| 

400 
140' 
240 
300 
270' 
540! 
600 
450 
450 
300 
200] 
200 
2001 
400 
450! 

20 
30 
20 
40 
30 
30 
50 

40 
201 
20 
10 
40| 
40 
50| 
20 
30 

4 

'so 
60 
40 

» 
30 

40 
30 
20 
50! 
30 

30 
501 
50, 
40 
30 
45 
20 
40 
25 
40 
30 
50 
4a| 
461 

10 
4 

8 
3 

10! 

12 
12 
10 
21 

4 
12 

2 

«i 
12 
2 
8 
4 
tí 
6 

10! 

20 
20 
20 
50! 

300 
601 
20 
20 
201 
27 
40 

» 
44 
301 

201 
201 
245] 
135l 
265 
186 
2351 
249 
192 
132 
192, 
loel 

10 
51 
5 
6 

10 
2 
2 
5 

16 
10 

6 
20 
10| 
20 
14! 

8 de Mayo á 18 de Octubre 26 Mayo 

}8 de Mayo á 18 de Octubre 

8 de Mayo á 18 de Octubre 

231 
279' 
232 
210 
285 
285' 
280 
140' 
311 
167 
265 
182 
213 
167| 
171 
162| 

280| 
341 
158' 
190 
200 
257 
223 

296 
236 
175 
132 
132 
144 

j * | , 8 de Mayo á 18 de Octubre! 

175 
203 
109 
206 
322 
374\ 
374 
263 
3651 
205' 
361 
328' 
254 
237 
1901 
374 
285 
2K5 
354l8 de Mayo á 18 de Octubre 

26 

12 m a ñ a n a . 

Mayo 12 m a ñ a n a . 

28 

¡8 de Mayo á 18 de Octubre 

26' 

Mayo 12 m a ñ a n a . 

Mayo 12 m a ñ a n a . 

27 Mayo 

237) 
300(8 de Mayo á 18 de Octubre 

228' 
1531 
273' 
22: 
134 
203 

8 de Mayo á 18 de Octubre! 

14l ' 
132' 
250 
263 
219 
219 
109 
137 

g ^ j S d c M a y o á l S d e Octubre 

1501 
197 

29! 

29 

Mayo 

Mayo 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

28 

29 

Mayo 12 m a ñ a n a . 

Mayo 12 m a ñ a n a . 

file:///Valporquero


.Llorada . . . 
IViola 

Sa lamón ¡Las Pintas. 
/Idem 
'LaV ega. . . 
)Pigot 
/Hurcadilla. V e g u m i á n . 

V i l 1 ^ JoaS0.: 
Boñar IFuente-Permacio 

.Murías 
Cá rmenes ¡Pendilla y Va ldeven t io . . . . 

'Gucipei ía , 
La Pola d e G o r d ó n l S a n t a Cruz 

Polledo , 
(Peüalaza , 

Rediezmo <Las Vegonas 
iFormigones , 
(La Peña , 
/Galamedo y Eodón , 
[Pozos y P e ü a v a r e s 
(Solana y Carba 

Valdelugueros <Faro y Bustarquero 
JLa Llana y Cantosalguero. 
[Cubillos y Morala 
ICurabos 

v.idepia.go JgS?:;;:::;;:;;:;;;;; 
Valdeteja [Busioso y Brafia 

Lois 
[dem 
Sa lamón 
Las Salas 
Balbuena 
Rucayo 
V e g a m i á n 
Argovejo 
Remolina 

PARTIDO JUDICIAL 
Oville 
Canseco 
Idem 
Piedrafita 
Cabornera y P a r a d ü l a . . . . 
Pendilla 
Rediezmo 
Millaró ' 
Vil lamanin 
Peladura 
Lugueros 
Cerulleda y Redipuertas.. 
Idem id 
Idem id ._. 
Villaverde 
Redilluera 
Llamazares 
MOÜ tuerto 
Correcillas 
Valdeteja I 

600 
100 
200 
200 
280 
300 
300 
400 
300 

DE LA VECILLA 
200 
200 
300 
200 
200 
200 
200 
200 
220 
300 
200 
200 
300 
100 
150 
200 
150 
250 
150 
200 

1901 
3 l / 
88 8 de Mayo á 18 do Octubre 
62l-

150] 
220/8 
2208 

182 8 

12 

88/ 
1328 
88 

de Mayo á 18 de Octubre 

de Mayo á 18 de Octubre 

de Mayo á 18 de Octubre 

de Mayo á 18 de Octubre 

de Mayo á 18de Octubre 
88 
881 
SBlS de Mayo á 18 de Octubre 
97 

132 
88) 
88 

\ 3 i ¡ 
44 8 de Mayo á 18 de Octubre 
66\ 
88 
66' 

109/, 
71V i de Mayo á 18 de Octubre 

5 de Mayo á 18 de Octubre 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

May6 

Mayo 

Mayo 

28 Mayo 

26 Mayo 

12 maSana. 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

27 Mayo ¡2 m a ñ a n a . 

29 'Mayol lB m a ñ a n a . 

Las subastas y disfrutes de los puertos cousiguados en el precedente estado, se verif icarán con 
á con t inuac ión se inserta. 

Lo que he dispuesto se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los 
León 28 de A b r i l de 1898.—El Gobernador, José Armero y Penaher. 

estricta sujeción al pliego de condiciones que 

que deseen tomar parte en dichas subastas. 

Pliego de condiciones á que ha de st i -
jetarse el aprovechamiento de pastos 
de los Puerlos Pirenaicos. 

1. ' El disfrute de los pastos de 
los Puertos Pi renáicos de esta pro
vincia , se adjudicará en subasta p ú 
blica, conforme á lo mandado en la 
Real orden de fecha 4 de Enero de 
1881. 

2. " La subasta será ú n i c a , y se 
verificará en la cabeza del Distrito 
municipal donde ladique el monte, 
bajo la presidencia del Alcalde co
rrespondiente. 

3. ' A toda subasta asis t i rá un 
empleado del ramo, designado por 
el logenicro lefe del Distr i to , ó la 
pareja do la Guardia c i v i l que el Co
mandante del puesto correspondien
te seña lo , debiendo, en todo caso, 
someterse el expediente de subasta 
á h aprobación del Sr. Gobernador; 
sin cuyo requisito no t e n d r á valor 
n i efecto. 

Si por especiales circunstancias 
no pudieran concurrir al acto del re
mate los funcionarios anteriormen
te expresados, esto no será obs tácu lo 
para que la subasta se celebre, con 
ta l que concurran dos hombres bue
nos y el Regidor Síndico del M u n i 
cipio, haciéndolo constar asi en el 
acta de subasta. 

4. ' Dentro de los quince días s i 
guientes á la celebración del rema
te, el Alcalde remi t i rá el acta, fir
mada por los asistentes y el mejor 
postor, al Sr. Gobernador para su 
aprobación ó desaprobación . 

Sin este requisito no sur t i r á sus 
efectos legales la adjudicac ión . 

5. " No se admi t i r án proposicio
nes por mayor n i menor n ú m e r o de 
cabezas que las que figuran en los 
estados publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL, ni posturas que no cubran 
el precio de t a sac ión . 

6. ' Antes de los treinta d ías s i 
guientes á la aprobación del rema
te, el rematante se proveerá de la 
oportuna licencia escrita del Jefe 
del Distri to forestal, para lo cual 
p r e s e n t a r á cer t i f icación de haber 
pagado el 90 por 100 al pueblo due

ño del monte, de haber depositado 
en arcas municipales la fianza equi
valente al 10 por 100 y la carta de 
pago al Tesoro del 10 por 100 que 
corresponde á é s t e . 

Si dejaren transcurrir dicho plazo 
sin proveerse de licencia, se consi
derará caducado el remate, p a g a r á 
el rematante una multa igual al 10 
por 100 de su importe é indemniza
rá los perjuicios causados por la de
mora al pueblo interesado. 

7. ' E l rematante no podrá in t ro
ducir sus ganados en los pastaderos 
sin licencia, por escrito, del Inge
niero Jefe del Distri to, la cual será 
expedida tan pronto como presente 
la carta de pago de haber ingresado 
en la Tesorer ía de Hacienda públ ica 
de esta provincia el 10 por 100 del 
importe de la subasta, para los fines 
que indica el art. 6.° de la ley de ¡ 1 
de Julio de 1877; cuya cantidad ser
virá de primera partida de data. 

8. " El dueño del r ebaño que se 
encuentre en los montes sin hallar
se provisto de licencia á que se re
fiere la condic ión anterior, ó que 
conduzca,mayor n ú m e r o de cabezas 
ó de distinta especie que el consig
nado en ella, será considerado como 
intruso en el aprovechamiento de 
los pastos y se h a r á reo por esta fal
ta de las penas que marcan las Or
denanzas del ramo. 

9. " E l aprovechamiento se ve r i 
ficará liuicatnente en las é p o c a s y 
por el n ú m e r o y clase de ganado 
que se expresa en los estados ante
cedentes. 

10. Los pastores serán responsa
bles de los incendios que ocurrieren 
si al instalar sus hogares no lo h i 
cieren en los sitios designados por 
los empleados del ramo y con las 
precauciones debidas para evitar el 
siniestro. 

11. Los rediles y z a h ú r d a s se 
cons t ru i r án en los sitios que desig
nen los empleados del Distri to fores
ta l , utilizando para su cons t rucc ión 
y servicio las l eñas designadas y 

| maleza de los montes p róx imos , ex i -
| giendo en otro caso la responsabili

dad que proceda, con arreglo á las 
leyes, por los árboles que se corten. 

12. La entrada y salida al pasto 
se verif icará por las veredas y cami
nos de costumbre, y si és tos no fue
ren suficientes, por los que desig
nen los empleado del ramo; tenien
do siempre la p recauc ión de que no 
atraviesen por n i n g ú n t é r m i n o aco
tado. 

Los que contravinieren á esta 
condición se les impondrá una mul 
ta que no se rá menor del 1 por 100 
del importe del disfrute, indemni
zando a d e m á s daños y perjuicios. 

13. Si dentro de los pastaderos 
subastados no existieran aguas en 
cantidad suficiente para abrevar los 
ganados, podrán los pastores u t i l i 
zar para este objeto los abrevaderos 
situados en los montes arbolados; 
pero cuando esto suceda, cu idarán 
de conducir los rebaños por las ve
redas y sitios de costumbre. 

14. E l rematante p rocu ra rá que 
los ganados que hagan guia en el 
ganado lanar, lleven colgados del 
cuello cencerrillos ó esquilas, bajo 
cinco pesetas de multa por cada vez 
que se encuentren sin esta precau
c ión . 

15. E l rematante no podrá i m 
pedir que juntamente con sus gana
dos entren á pastar, en los puntos 
subastados, los ganados de uso pro
pio de los vecinos de los pueblos 4 
que pertenezcan los pastaderos, 
siempre que para ello se hallen de
bidamente autorizados por el Inge
niero Jefe del Distrito 

16. Todo adjudicatario tiene obl i 
gac ión de presentar á los dependien
tes del Distri to forestal y Guardia c i 
v i l la licencia expedida por el Dis
t r i t o . 

17. Tanto la Junta administra
t iva del pueblo propietario del puer
to, como el rematante, serán i g u a l 
mente responsables de los daños que 
se cometan en los puertos, si no de
nunciaren al causante de ellos den
tro del cuarto día ante el Alcalde. 

18. A l expediente de subasta se 
un i rá un ejemplar del BOLETÍN OFI
CIAL en que se halle publicado este 

pliego, y se facilitará al rematante 
copia literal del mismo. 

19. La c o n t r a v e n c i ó n á las con
diciones de este pliego y á lo preve
nido en las Ordenanzas generales de 
montes y órdenes posteriores que no 
se hubiesen anotado y castigado en 
las condiciones precedentes, será co
rregida con arreglo á la legislación, 
del ramo. 

MINISTERIO DE LA G U E R R A 
4." SECCIÓN 

Coinocatoria á oposiciones para plazas 
de Oficiales Farmacéuticos segmidos 
del Cuerpo de Sanidad M i l i t a r . 

En cumplimiento de lo mandado 
por S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre por la Rema Regente del 
Reino, en Real orden de 10 del ac
tual {O. O. n ú m . 80), se convoca á 
oposiciones públ icas para proveer 
(loce plazas de F a r m a c é u t i c o s se
gundos del Cuerpo de Sanidad M i l i 
tar; quedando los que obtuvieren 
mejores censuras, dentro de las que 
se exigen para ingreso en el mismo, 
con derecho á ocupar, por orden de 
ellas, las plazas vacantes que existan 
y las que fueron ocurriendo hasta 
completar aquel n ú m e r o , pero sin 
sueldo ni a n t i g ü e d a d mientras no 
obtengan colocación. 

En su consecuencia, queda abier
ta la firma para las referidas oposi
ciones en la Sección 4 . ' del Minis te
rio de la Guerra, en las huras de of i 
cina, desde el día de la fecha hasta 
el 0 de Julio p róx imo. 

Los doctores, licenciados en Far
macia por las Universidades oficia
les del Reino, ó alumnos con ejerci
cios aprobados, qur por sí ó por me
dio de persona autorizada ai efecto, 
quieran firmar estas oposiciones, de
berán justificar legalmente para ser 
admitidos á la firma, las circunstan
cias siguientes: 1 . ' Ser españoles 
ó estar naturalizados en E s p a ñ a . 
2 . ' No pasar de la edad de 30 a ñ o s 
el d ía de la publicacinu do esta Con
vocatoria. 3 . ' Hallarse en pleno goce 



de sus derechos civiles y polí t icos, y 
ser de bueoa vida y costumbres. 
4. * Tener la apt i tud física que se re
quiere para el servicio mi l i t a r , y 
5. ' Haber obteoido el T i tu lo do doc
tor ó el de licenciado en Farmacia 
en alguna de las Universidades o f i 
ciales del Reino ó tener aprobados 
los ejercicios necesarios para ello. 
Jus t i f icarán que son españo les , y 
que uo han pasado de la edad de 30 
a ñ o s , con certificado de inscr ipción 
en el Registro c i v i l , los que deben 
reunir este requisito, y en caso con
trar io, cou copia, eu debida regla, 
de la partida de baustimo, debiendo 
a c o m p u ñ a r en uno y otro caso la c é 
dula personal. Jus t i f icarán hallarse 
en el pleno goce de sus derechos c i 
viles y polít icos, y ser de buena vida 
y costumbres, con cer t i f icación de 
la autoridad municipal del pueblo de 
su residencia, librada y legalizada 
en fechas posteriores á las de este 
edicto. Jus t i f icarán que tienen la 
apt i tud física que se requiere para 
el servicio mil i tar , mediante cer
tificado de reconocimiento hecho 
en v i r tud de orden de esta S e c c i ó n , 
bajo la presidencia del Director del 
Hospital Mil i tar , por dos Jefes ú Ofi
ciales Médicos destinados en aquel 
establecimiento. Jus t i f icarán haber 
obtenido el grado de doctor ó el de 
licenciado en Farmacia en alguna 
de las Universidades oficiales del 
Reino, ó tener aprobados los ejerci
cios para ello, con testimonio ó copia 
legalizada de dicho t í tu lo ó ce r t i f i 
cado de la Universidad en que h u - ! 
biesen aprobado los ejercicios. | 

Los que solo hubiesen presentado 
cer t i f icación de tener aprobados los 
ejercicios correspondientes al grado 
de liceuciado, debe rán acreditar que 
han satisfecho el pago de los dere
chos de expedición del citado t í t u lo 
antes de tomar posesión de su des
t ino . 

Los doctores, licenciados en Far
macia, ó los alumnos aprobados resi
dentes fuera de Madrid, que por sí ó 
por medio de pnrsoua autorizada al 
efecto, entreguen con la oportuna 
ant ic ipac ión ¡i los Inspectores de Sa
nidad Mil i ta r de las Capi tan ías Goce-
rales de la Penínsu la é Islas adyacen
tes, instancia suficientemente docu
mentada, dirigida al General Jefe de 
la 4." Sección solicitando ser admi
tidos al presente concurso de oposi
ciones, seráu condicioualmente i n 
cluidos en la lista de los opositores, 
pero necesaria y personalmente de
berán ratificar en dicha Sección su 
firma antes del dh: señalado para el 
primer ejercicio, sin cuyo requisito 
uo será válida dicha inc lus ión . 

Se en t ende rá que la instancia se 
halla s u ü c i e n t e m e u t e documenta
da, siempre que con ella se acom
p a ñ e n , en toda regla legalizados, 
los documentos necesarios para que 
los aspirantes puedan se: admitidos 
4 la firma, excepción hecha del cer
tificado de apti tud física. 

No seráu admitidos á las oposi
ciones los doctores, licenciados ó 
alumnos aprobados residentes fue
ra de Madrid cuyas instancias no 
lleguen á la citada Sección antes do 
que espiro el plazo seña lado para la 
firma de las mismas. 

Los ejercicios t end rán luj jar con 
arreglo á lo dispuesto en el Progra
ma aprobado por S. M . eu 7 de No
viembre de 188S (Colección Legisla
tiva del Hjércilo n úu i . 407,1, publicado 
también on la Gaceta. 

Ku su consecueucia, y en c u m 
plimiento de lo que se previene en 

dicho Programa, se advierte á todos 
los que se inscriban para tomar par
te en estas oposiciones que el p r i 
mer ejercicio, al cual necesariamen
te deberán concurrir todos ellos, se 
e fec tuará en el Laboratorio Central 

de Medicamentos de esta corte, sito 
en la calle de Amaniel , nú tn . 36, el 
día 10 de Julio p róx imo á las nueve 
en punto de la m i ü a n a . 

Madrid 15 de A b r i l de 1896.—El 
General Jefe, Felipe Mar t ínez . 

DIPUTACIÓN DE LEÓN 

ASo ECONÓMICO DE 1896 Á 1897 

P r e s u p u e s t o ordlnnr io de ingremos y gastos 

PRESUPUESTO DÜ INGRESOS 

1." 
4." 
6. " 

7. * 
11.* 

2.° 

4.° 

I * 

7. " 
8. ° 

10.° 

12.° 

1. " 
Ú n i c o 
Ú n i c o 

Ú n i c o 
2 . ° 

I . " 
2 ° 
3. ° 
4. ° 
1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
1." 

1. " 
2. " 
5. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. " 
6. ° 
1. ° 
2. " 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
1. " 

Único 
Único 

2. ' 

Único 

Rentas y censos de propiedades.. 
Repartimiento é n t r e l o s pueblos. . 
Ingresos propios de los estableci

mientos del ramo 
Ingresos extraordinarios 
Crédi tos pendientesde recaudac ión 

Total general de ingresos.. 

GUEDITOS PRESUPUESTOS 

Ordinario por capítulos 

Pesetas Cts. Pesetas 

15.000 00 15.000 00 
575.846 62 575.846 62 

9.500 26 9.500 26 
2 1 . 8 Í 0 00 
76.510 58 

21.820 00 
76.510 58 

698.677 46 698.677 46 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Gastos de la Diputación 
Material 
Comisiones especiales 
Arquitectos 
Quintas 
Bagajes 
Boletín oficial 
Elecciones 
Calamidades 
Reparac ión y conservac ión de ca

minos 
Reparac ión y conservac ión de A u 

cas 
Contribuciones y seguros 
Pensiones 
Deudas y censos 
Junta provincial 
Ins t i tu to 
Escuela normal 
Inspección de escuelas 
Bibliotecas 
Atenciones generales 
Hospitales 
Casas de Misericordia 
Casas de Expós i to s 
Casas de Alaternidad 
Cárceles 
Imprevistos 
Fundac ión de nuevos estableci

mientos 
Cons t rucc ión de carreteras provin

ciales 
Otros gastos .' 

53.076 00 
9.000 00 
1.999 00 
1.000 00 
6.500 00 

12.250 00 
8.250 00 
7.600 CO 
4.000 00 

9.499 00 

3.800 00 
1.083 00 
4.300 00 
1.500 00 
7.390 00 

46.094 00 

2.625 00 
2 9 . 2 ñ 6 25 
62.124 00 
20.379 00 

237.585 5! 
5.664 25 

17.000 00 
13.365 00 

5.000 00 

43.578 77 
81.099 50 

'Total general de gastos.. 695.018 32 

53.076 00 
9.000 00 
1.999 00 
1.000 00 
6.500 00 

12.250 00 
8.250 00 
7.600 00 
4.000 00 

9.499 00 
I 

3.800 00 i 
1.083 00 
4.300 00 | 
1.500 00 : 
7.390 00 

46.094 00 ! 

2.625 00 ! 
29.256 25 1 
62.124 00 ¡ 
20.379 00 

237.585 55 i 
5.604 25 : 

17.000 00 : 
13.365 00 ' 

| 
5.000 00 . 

43.578 77 
81.099 50 

695.018 32 

RESUMEN GENERAL 

Total general de iugresos 
Idem ídem de gastos 

Diferencia por soiranle. 

698.677 46 
695.018 32 

3.659 14 

698.677 46 
695.018 32 

3.659 14 

Aprobado por la Diputación en sesión de l . " de Mayo de 1896. 
En León á 4 d e Mayo de 1896.—El Presidente, Mariano Almmara . 

Audlencfu |irovlnclal de León 

Verificado el sorteo que proviene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para firmar T r ibu 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Mayo á 31 de Agosto del co
rriente a ñ o , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan; siendo 
las causas sobre homicidio por i m 
prudencia y otros delitos, contra 

Laudelino Garc ía y otros, proceden
tes del Juzgado de La Venilla, las 
que han de verse en dicho periodo: 
habiéndose seña lando los d ías 26, 
27, 28 y 29 de Mayo próximo, á las 
once de la m a ñ a n a , para dar comien
zo á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. José Mart ínez Garc ía , do Boña r . 
D. Juan González Alvarez, de De-

besa. 

D. Félix Villayandre Garc ía , de Bo
ñ a r . 

D . Juan Rodr íguez S u á r e z , de La 
Pola. 

D. Amanc ío Daró Diez, de La Er-
cina. 

D. J o a q u í n Rodr íguez S u á r e z , de 
Cnrrecilla. 

D. Francisco I'Vmdndez, de Ar ín -
tero. 

D. Felipe Fernández Diez, de Valde-
teja. 

D. Pedro Ordóñez Suá rez , de T o l í -
bia de Abajo. . 

D. Manuel Puga Vega, de La De-
besa. 

D. R a m ó n Morán A r i a s , de Re
diezmo. 

D. Juan Antonio González González , 
de Valporquero. 

D. Juan Cuesta Garc ía , de Barrillos 
de C u r u e ñ o . 

D. Benito Tascón Robles, de V i l l a l -
feide. 

D. Aniceto Garc ía , de Orzooaga. 
D. T o m á s Diez Robles, de Campo-

hermoso. 
D. Isidoro Gu t i é r r ez , de P a r d a v é . 
D. Valerio S á n c h e z Pajín, de Calle. 
D. Eduardo Diez Garc ía , de La Er -

cina. 
D. Eusebio Rodr íguez Barr io , de -

Robles. 
Capacidades 

D. Pedro Morán Carretero, de O v i 
l le. 

D. Valen t ín Barrodo R o d r í g u e z , de 
Boñar . 

D. Eugenio Cabra Gut ié r rez , de Bo
ñ a r . 

D . Manuel S á n c h e z R o d r í g u e z , de 
La Ercina. 

D. Domingo Robles Gu t i é r r ez , de 
Orzonaga. 

D. Santos Gut ié r rez Tascón , de Ma-
tallana. 

D. Fernando Robles Huerta , de Or
zonaga. 

D. Hilar io Alonso Rodr íguez , de Bo
ñ a r . 

ü . Pablo Baró Arias, de Palazuelo 
de B o ñ a r . 

D. F e r m í n Robles Garc ía , de La 
Valcueva. 

D. Migue l Tascón Canseco, de Ma-
t u l l n n a . 

D. Manuel Miranda Gonzá lez , de 
Voznuevo. 

D. Crisanto A l o n s o Gut ié r rez , de 
Matallana. 

D. Ricardo González O r d á s , de Bo
ñ a r . 

D. Prudencio Rio Rodr íguez , de La 
Ercina. 

D. Ildefonso González Diez, de So
p e ñ a . 

SUPEllNUMEEAllIOS 

Cabezas de famil ia y vecindad 
D. Manuel Ramos, de León. 
D. Francisco Morán, de í d e m . 
D. Dámaso Veliisco, de ideui. 
D. Baltasar Diez do í d e m . 

Capacidades 
D. Antonio Arrióla, de León. 
D. Fernando Carrillo Prieto, de ídem 

Lo que se hace público en esto BO
LETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art . 48 de la citada ley. 

Leóu y Abr i l 27 de 18915.—El Pre
sidente, José Petit y A lcáza r . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía constitucional de 
Valencia de D . Juan 

En los d ia s 26, 27 y 28 del p r ó x i 
mo mes de Mayo, t e n d r á lugar la re
caudac ión voluntaria de la c o n t r i -



buciÓD tsr r i tor ia l é i D d u s t r i a l de 
este Municipio, correspondiente al 
cuarto trimestre del actual ejercicio 
económico de 1895 & 96, en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento. 

Valencia de D. Juan 28 Abr i l de 
1896.—El Alcalde, l'edro Sáenz . 

Alcaldía conrtitucional de 
Caiaftas-raras 

Terminado el presupuesto m u n i 
cipal de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento , para el próximo aflo 
ecoDÓm'co de 1898 á 97, y el expe
diente del déficit que resulta en el 
mismo, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal por t é r m i n o 
de quince días , con el fio de que los 
contribuyentes lo examinen y pre
senten cuantas reclamaciones crean 
convenientes en el t é rmino prefija
do; pasado el cual no se r án aten
didas. 

Cabañas - ra ras 27 Abr i l de 1896.— 
E l Alcalde, José Seco Fe rnández . 

Alcaldía conslitucioml de 
Gusendos de los Oteros 

Terminado el padrón de cédulas 
personales y la matricula industrial 
para el a ñ o económio de 1896 á 97, 
ye hallan de manifiesto en la Secre
ta r í a de este Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho d ías , para que, duran
te dicho plazo, puedan los con t r i 
buyentes producir las reclamacio
nes que estimen oportunas; pues 
traiissurrido que sea no se r án a ten
didas. 

Gusendos de los Oteros á 29 de 
A b r i l de 1896.—El Alcalde, Migue l 
González . 

misión del expresado Ayuntamien
to y bajo la presidencia del Sr. A l 
calde el día 15 de Mayo próximo, 
de una á tres de la tarde, bajo el t i 
po total de 7.030 pesetas y 56 c é n t i 
mos, á que asciende el cupo del Te
soro y recargos autorizados, i nc lu 
so el 3 por 100 de cobranza y con
ducc ión . 

J-a l ici tación se verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus ta rá á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en iá Secreta
ría de este Municipio; debiendo ad
vert i r que para tomar parte en la su
basta es condic ión precisa la de de
positar previamente en la caja m u 
nicipal una cantidad en metá l i co 

; equivalente al 2 por 100 del tipo se-
' Salado al ramo ó ramos que la pro-
: posición abrace, y la persona á cuyo 

favor se adjudique el remate, pres-
: t a rá la fianza consistente en la cuar

ta parte de precio anual por que se 
adjudique el arriendo. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se ce lebrará una segunda 
el día 25 del mismo mes y á las 
propias horas, por igua l tipo y en 
idént ica forma, y en ella se admi t i 
r án posturas por las dos terceras par
tes del tipo fijado para la primera. 

Villazanzo 28 de Abri l de 1896.— 
El Alcalde, Naz'.rio de Poza..—Ue 
su orden: Román López, Secretario. 

todas y cada una de las especies ob
je to del arriendo. 

P á r a m o del S i l 28 Abr i l 1896.—El 
Alcalde, Juan González . 

En la Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento se hallan expuestos al públi
co por el t é r m i n o de quince días los 
documentos siguientes: 

Ei padrón de cédu l a s personales, 
el apéndice de altas y bajas del ami -
Uaramiento y la matricula de subsi
dio industrial,formados para el ejer
cicio de 1896 á 97; durante los cua
les podrán los contribuyentes exa
minarlos y formular cuantas recla
maciones crean procedentes, y una 
vez transcurridos no se rán aten
didas. 

PAramo del Sil 28 Abr i l 1896 — E l 
Alcalde, Juan González . 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Ormgo 

Terminado el padrón de edificios y 
solares de este Municipio para el pró
x imo ejercicio económico de 1896 á 
97, queda expuesto al públ ico en la 
Secretaria del Ayuntamiento por el 
t é r m i n o de ocho dias, á contar des
de la inserción del presente anuncio, 
para que ios contribuyentes por d i 
cho concepto puedan examinarlo y 
exponer lasreclamaciones que crean 
convenirles; pues pasado dicho pla
zo no serán oídas. 

Villarejo de Órv igo 30 de A b r i l de 
1896.—El Alcalde, Sebas t i án García 
Sa rabia. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Terminados por la Junta pericial 
de este Distri to municipal los a p é n 
dices de rús t i ca , pecuaria y urbana 
que han de servir de base á los re
partimientos de la con t r ibuc ión te
rri torial para el ejercicio de 1896 á 
97, quedan desde esta fecha ex
puestos al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por t é r m i n o de 
quince días, á fin de que los con t r i 
buyentes puedan hacer cuantas re
clamaciones crean convenientes y 
justas dentro de dicho plazo. 

Astorga 1 . ' de Mayo de 1896.— 
El Alcalde, Fabián Salvadores. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Se hallan do manifiesto en la Se
cre ta r í a de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho días, el padrón de 
cédu l a s personales y la matricula 
iudust r iu l , para el próximo año de 
189B á 1897; dentro de cuyo plazo 
pod rán los interesados hacer las re
clamaciones que les convengan y 
sean procedentes. 

El Burgo 30 de Abr i l de 1896.—El 
Alcalde, Ju l ián Batios. 

Alcaldía constitucional de 
Villamnzo 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se arrien
dan á venta l ibre, ya en conjunto, 
ya t amb ién por ramos separados, los 
derechos que devenguen en esta po
blación y su té rmino por el consu
mo las especies comprendidas en 
la tarifa oficial vigente durante el 
p róx imo a ñ o económico de 1890 97, 
cuyo remate t endrá lugar en esta 
Consistorial & presencia de una Co-

Alcaldía constitucional de 
P á r a m o del S i l 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se arrien
dan en públ ica l icitación los dere
chos q;i« devenguen las especies de 

¡ consumos comprendidas en ¡a p r i -
¡ mera tarifa oficial v igente , ya sean 

en conjunto ó por ramos separados; 
cuyo remate t end rá lugar el dia 14 
do Mayo próx imo, en esta sala con
sistorial desde las diez á las doce de 
la m a ñ a n a , bajo el tipo total de 
11.651 pesetas 75 cén t imos , á que 
ascienden los cupos del Tesoro y re
cargos autorizados, y 'con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secre ta r ía del 
Ayuntamiento; advirtieudo que pa-
r;' tomar parte eu ia subasta han de 
depositar los licitadores previamen
te eu las arcas municipales, ó en el 
acto del remaU, el 2 por 100 del i m 
porte del cupo que la proposición 
abraco; de no tenar efecto la pr ime
ra subasta por falta dit licitadores, 
se celebrará la segunda el dia 24 del 
propio mes de Mayo en el mismo lo
cal y horas que se seña lan para la 
primera y con las mismas formali
dades, y en és ta se admi t i r án propo
siciones por «1 importe de las dos 
terceras partes del tipo seña lado á 

Alcaldía conslilúcional de 
Castromudarra 

Los d ías 16 y 17 del actual, de 
ocho de la m a ñ a n a á cuatro de su 
tarde, t endrá lugar en este A y u n t a 
miento la recaudación voluntaria de 
la con t r ibuc ión terr i tor ial y urba
na, como igualmente la de consu
mos y municipal , referente al cuar-

j to trimestre del corriente ejerci-
j c ió , en concepto de primer periodo 
• de recauaac ión voluntaria; quedan

do abierta la misma como secundo 
los diez primeros d ías del p róx imo 
Junio; pasado dicho t é rmino sin ve 
rificar los pagos, hab rán de satisfa
cer los morosos los recargos que 
marca la i n s t rucc ión . 

Castromudarra ].° de Mayo de 
1896.— E l Alcalde, Manuel Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

No habiendo dado resultado los 
conciertos parciales ó gremiales de 
las especies sujetas al impuesto de 
consumos, cereales y sal, seña lados 
á este Ayuntamiento para el año 
económico de 1896 á 97, la Corpora
ción municipal y Junta de asociados 
contribuyentes tienen acordado el 
arriendo á venta l ibre,ya en j u n t o , 
ya t ambién por ramos separados, 
de los derechos que «e devenguen 
en esta población por uno á tres 
años ; cuyo primer remate t endrá l u 
gar en la Casa Consistorial el dia 12 
del corriente, de diez á doce de la 
m a ñ a n a , bajo el tipo de 1.572 pe
setas, á que asciende el cupo del Te
soro y recargos «utor izados . I,a su
basta, se verificará bajo el sistema 
de pujas á la llana, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en esta Secre ta r ía 
para los que deseen enterarse de lo 
en él consignado; debiendo los l i c i 
tadores consignar previamente en 
la Depositaría municipal el 2 por 
100 del cupo seña lado , y adjudicado 
que sea, pres tará el postor favoreci
do lianza bastante á voluntad y á 
elección de la Corporación. 

Si eu esta subasta no hubiera H-
' citadores, se ce lebrará otra segunda 

el dia 20 del mismo, y hora designa
da en la anterior y local referido, en 
la forma que determina ei art. 77 del 
Keglameuto de Consumos, y caso de 
no tener efecto, se ce lebrará una 
tercera y ú l t ima subasta el dia 29, 
en Ja que se admi t i rán proposiciones 
por las dos terceras partes del cupo 
to ta l . 

Valdemora 1." de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Matías Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Coirones d t l J i io 

Se halla terminado el proyecto 
del presupuesto ordinario, padrón 
de cédulas personales de este A y u n 
tamiento, para el ejercicio e c o n ó m i 
co de 1896 á 1897, y se hallan ex
puestos al público en la Secretaria 
del mismo por espacio de quince días 
á fin de oir cuantas reclamaciones se 
presenten; pasado el plazo, no se r án 
atendidas las que se aduzcan. 

Cebrones del Rio á 3 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, Juan López .— 
De su orden: El Secretario, J e r ó n i 
mo López Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
P i l l a tmHát 

E l día 17 del corriente mes, y ho
ra de once á doce de su m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en la Chsa Consisto
rial de esta villa la subasta por pu
jas á la llana para el arriendo á ven
ta libre, durante el p róx imo a ñ o eco
nómico de 1896 á 97, del impuesto 
de consumos y recargos autorizados 
sobre las especies que á cont inua
ción se expresan, bajo las condicio
nes que constan en el oportuno pl ie
go que se halla de manifiesto en la 
Sec re t a r í a de este Ayuntamiento; 
no siendo admisible postura ó pro
posición alguna sin que el autor de 
la misma haya consignado previa
mente el 2 por 100 del t ipo an ual de 
la subasta; quedando obligado el re
matante á prestar una fianza á sa
tisfacción del Ayuntamiento, sin que 
aquél la pueda exceder del 25 por 100 
del precio anual por que se adjudi
que el mencionado arriendo; siendo 
objeto del mismo las especies s i 
guientes: carnes frescas y saladas, 
tanto vacunas, lanares y cabrias, 
como de cerda, menudos ó despojos 
de las reses vacunas ó de cerda, v i 
nos, aguardientes y licores, aceites, 
luc i l ina y d e m á s l íquidos para el 
alumbrado,y j a b ó n , h a r i n a s , l e g u m 
bres, cebada, arroz, pescados de río 
y mar, sus escabeches y conservas, 
excepta el bacalao, ca rbón vegetal 
y sal c o m ú n . 

El tipo para la subasta se rá de 
13.458 pesetas y 77 c é n t i m o s . 

Vi l lamañán 2 do Mayo de 1896.— 
El Alcalde, Luis Mart ínez de Sosa.— 
—P. A . del A . : E l Secretario, Inda
lecio Rodr íguez Colombres. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

E l Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir ha acordado que el 
día 15 del próximo mes de Mayo, y 
hora de las tres á las seis de la tarde, 
tenga lugar en las Casas Consisto
riales la subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos y recar
gos que han de satisfacer las espe
cies de coiiíiumos en este Municipio 
durante el p róx imo año económico 
de 1896 á 97, con sujeción á los t i 
pos y condiciones que a! efecto se 

i hallan do manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación; y si no tuviera 
efecto és ta por falta de licitadores, 
se ce lebrará segunda subasta el día 
22 del mismo mes á igua l hora y 
condiciones expresadas para la p r i 
mera. 

Gusendos de los Oteros 30 de A b r i l 
de 1896.—El Alcalde, Miguel Gon-
zá lez. 

• Alcaldía constitucional de 
( Cuiil/as de Rueda 
i Habiendo sido acordado por este 

Ayuntamiento y c o n t r i b u y e n t e s 



asociados el arriendo i venta l ibre 
de todas las especies de consumos 
que se gasten en este t é r m i n o mu
nicipal durante el ejercicio econó
mico de 1H96 i 97, se hace saber que 
la primera subasta t endrá lugar en 
la Casa Cousisturialde este Munici
pio el día lü iiel p róximo mes de 
Mayo, bajo la Presidencia del señor 
Alcalde ó de quien delegue sus fun
ciones és te , desde las dos : i las cua
tro de la tarde, y no se admi t i r án 
posturas que no cubran el tipo de 
la subasta, siendo ésta para el Teso
ro y recargos autorizados la cant i 
dad de 6.430 pesetas 25 cén t imos ; 
que dicha subasta t e n d r á lugar por 
el sistema de pujas á la llana con 
sujeción al p l i e g o de condiciones 
que so halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento; que la 
g a r a n t í a necesaria para tomar parte 
en la subasta será el 2 por 100 del 
importe de la misma, y si no surtie
se efecto, se ce leb ra rá otra segunda 
el mismo dia, de cinco á siete de la 
tarde, y en és ta se admi t i r án pos
turas que cubran las dos terceras 
partes del tipo seña lado . 

El r e m á t e s e adjudicará al mejor 
postor, siempre que preste la fianza 
necesaria á juicio del Ayuntamiento . 

Cu-billas de Rueda 30 de Abr i l de 
1896.— El Alcalde, Ju l ián A b o s o . 

Alcaldía constitucioml de 
Castromndarm 

Habiendo sido acordado por esta 
Corporación y contribuyentes aso
ciados el arriendo á venta libre de 
los derechos de todas las especies 
sujetas al impuesto de consumos du
rante el ejercicio de 1896 á 97, y en 
v i r t ud de lo dispuesto por el art. 49 
del Reglamento vigente, se hace 
saber que la primera subasta t end rá 
lugar el dia 16 del actual, de dos á 
cuatro de su tarde, en la sala de se
siones de este Ayuntamiento , ante 
la Presidencia del Sr. Alcalde ó de 
quien haga sus veces; no a d m i t i é n 
dose postura que no cubra el total 
cupo por que se hace la subasta; 
siendo és t e el de 1.030 pesetas, con 
el cupo delTesoro y recargos auto
rizados. 

La subasta se h a r á por pujas á la 
llana y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
c re ta r í a del Ayuntamiento . 

Para tomar parte en la subasta es 
de necesidad se acredite haber i n 
gresado en ia Depositaría de la Cor
poración c! importe del 2 por 100 del 
total cupo que sirve de t ipo para la 
misma; que eu el caso que no surta 
efecto la primera, se celebrará la se
gunda el dia 27 del actual, dando 

Erincipio y terminando á la misma 
ora que se seña la para la primera, 

y el remate se adjudicará al mejor 
postor, siempre que preste la fianza 
ú satisfacción del Ayuntamiento . 

Castromudarra 1." de M a y o de 
1896.—El Alcalde, Manuel Medinu. 

cretaria municipal; siendo una de 
ellas la de que para tomar parte eu 
la subasta es indispensable consig
nar previamente en la mesa, y antes 
de comenzar aqué l la , el 2 por 100 
del tipo fijado. 

Casinllo ile los Polvazares 30 de 
A b r i l do 1896.—El Alcalde, Tomás 
Salvadores. 

Alcaldía constitucional d» 
L a Pola de Qordón 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal y Junta de contr ibuyen
tes asociados, se arriendan por tres 
a ñ o s los derechos que en este M u n i 
cipio devenguen las especies de 
consumo de vinos, alcoholes,aguar
dientes, licores, v inagre , cerveza, 
sidra, carnes de cerda frescas y sa
ladas, carnes frescas en tabla (va
cunas, lanares y cabr ías) y sal co
m ú n . 

La subasta t end rá lugar el dia 20 
del actual, de diez á doce de la ma- | 
ñ a u a , en la sala Consistorial, ante j 
una Comisión del Ayuntamiento , ba
jo el t ipo de 12.501 pesetas 97 c é n 
t imos, á que asciende el cupo y re
cargos autorizados sobre dichas es
pecies, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal ; 
siendo una de ellas el depositar pre- < 
viamente en la Depositaría munic i 
pal, ó en poder de la Comisión, el 2 
por 100 del tipo fijado para tomar 
parte en la l ic i tación, ver i f icándose 
dicha subasta por el sistema de pu
jas á la llana, y no se admi t i r á en 
ella proposición alguna que no cubra 
el tipo seña lado . Y si esta subasta 
no tuviere efecto por falta de l i c i t a - i 
dores, se anuncia otra secunda para 
el dia 30 del actual, á las mismas 
horas y con las mismas condicio
nes, admitiendo en ella proposicio
nes que cubran las dos terceras par
tes del t ipo. i 

La Pola de Cordón 2 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, Ju l i án Diez M i 
randa. . ! 

El agraciado p o d r á contratar 
igualas con 310 familias pudientes 
de que se compone el partido m é d i 
co convenido de tiempo inmemorial: 
pueblo de Maraña y otros dos del 
Ayuntamiento d e B u r ó n , t o d o s á me
nos de cinco k i lóme t ros de distancia 
del punto de residencia, que es Ace-
vedo. Los aspirantes p i r s e n t a r á n 
sus solicitudes en esta Alculdia den
tro de t reinta d í a s , á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. ] 

Acevedo 30 de Abr i l de 1896.—El 
Alcalde, Ange l F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucioml de 
Caslrotierra 

Los d ías 24 y 25 del actual, de 
diez de la m a ñ a n a á cuatro de la 
tarde, t end rá lugar en este Ayun ta 
miento la r ecaudac ión de la c o n t r i 
buc ión terr i tor ial é industr ia l , refe
rente al 4.° trimestre del corriente 
a ñ o económico . 

Castrotierta 3 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Felipe Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Mi l l a s 

Hal lándose vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento con la asig
nación de 875 pesetas, se hace saber 
por medió de este anuncio para que 
eu el t é r m i n o preciso de diez dias, 
á contar desdi; su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
presenten los n r pirantes sus sol ici
tudes y d e m á s documentos necesa
rios. 

Santiago Millas 1.° de Mayo de 
1896.—El primer Teniente Alcalde, 
P. A . , Benito Ares. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrillo de los Polvazares 

E l dia 17 de Mayo próx imo, y ho
ra de de las diez de la m a ñ a n a , ten
drá lugar ante este Ayuntamiento, 
en la sala de sesiones del mismo, eu 
pública subasta, el arriendo de la 
venta, al por menor, de l íquidos y 
carnes frescas, con facultad exclusi
va en los pueblos de este Municipio, 
durante el año económico de 1896 á 
1897,biijo el tipo de 1.150 pesetas, y 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto eu la Se-

Alcaldía constitucional de 
Rejueras de A r r i b a y Abajo 

Se hallan terminados y puestos de 
manifiesto al públ ico ,en la Secreta
ria municipal , por el t é rmino da 
quince dias, para su examen y oir 
reclamaciones, los documentos que 
han de regir en el próximo a ñ o eco
nómico de 1896 á 1897: 

El proyecto de presupuesto m u n i 
cipal. 

E l padrón de cédulas personales. 
El apéndice do altas y bajas para 

el amillaramieuto y la matricula i n 
dustr ia l . 

Lo que se anuncia al públ ico ; ad
virt iendo, que una vez terminado el 
plazo fijado, no s e r á n atendidas las 
reclamaciones que se presenten pos-

: teriormente contra dichos documen-
i tos. 
¡ Regueras 2 de Mayo de 1896.—El 
> Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
I m g r c 

Se hallan terminados y expuestos 
al publico en la Secretaria m u n i c i 
pal, por t é r m i n o de ocho dias, los 
padrones de cédu las personales y 
matr icula de industrial de este M u 
nicipio, para el a ñ o económico de 
1896 á 97; dentro de dicho periodo 
pueden enterarse los contribuyentes 
y hacer cuantas reclamaciones j u z 
guen oportunas. 

Asimismo se halla terminado y 
expuesto al públ ico en dicha Secre
t a r í a , y por espacio de quince dias, el 
padrón de edificios y solares de d i 
cho Municipio para la con t r i buc ión 
ter r i tor ia l del citado ejercicio; y á 
fin que dentro de dicho plazo pue
dan los contribuyentes enterarse y 
ejercer el derecho que les asista; pa
sado no se rán atendidos. 

Izagre á 29 de Abr i l de 1896.—El 
Alcalde, Juan Garrido. 

Alcaldía constitucional de \ 
Uansil la Mayor ! 

Los d ías 21 y 22 del p róx imo mes 
do Mayo, y horas de las nueve de la 
m a ñ a n a á las cuatro de la tarde, se 
recaudan las contribuciones de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
cuarto trimestre, por ios conceptos 
de te r r i to r ia l , urbana y pecuaria é 
industr ia l , a s í c o m o t amb ién los 
consumos y arbitrios municipales. 

Lo que he dispuesto se haga p ú 
blico por medio (ie este'anuncio pa
ra conocimiento de los interesados. 

Mausilla Mayor 30 A b r i l 1896.— 
E l Alcalde, Fidel de la Meana L l a 
mazares. 

/ ] Icaldía constitucional de 
Acevedo 

No habiéndose presentado aspi
rantes, c o n t i n ú a vacante la plaza 
de Médico de beneficencia de este 
Ayuntamiento,con l ado tac ión anual 
de 750 pesetas, pagadas por t r imes
tres vencidos de los fondos m u n i c i 
pales, con la obl igación de asistir á 
40 familias pobres y d e m á s que pre
c e p t ú a el Reglamento de 14 de Ju 
nio de 1891. 

Alcaldía constitucional de 
Escotar de Campos 

Terminado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento el apéndice 
al amillaramieuto que ha de servir 
de base al repartimiento de la c o n 
t r ibuc ión terr i torial para 1896 á 97, 
se halla expuesto al públ ico por t é r 
mino de quince días , para que d u 
rante ellos se hagan por los intere
sados las reclamaciones proceden
tes. 

Escobar de Campos 30 de A b r i l de 
1896.—El Alcalde, Isidoro Lasso. 

Alcaldía constitucional de 
Tillasetán 

En la noche del 1." del actual han 
sido robadas de las cuadras donde 
pernoctaban, en el pueblo de Arca -
yos, las cabal le r ías asnales de la 
propiedad de los vecinos del mismo, 
y cuyas s e ñ a s de referidas caballe
r ías á con t inuac ión se expresan: 

Una pollina, de José Mar t ínez , pelo 
negro, alzada seis cuartas, p r ó x i m a 
mente, orejas ca ídas , cerrada. 

Otra í dem, de Gregorio Herrero, 
pelo blanco, con una pinta negra 
como el t a m a ñ o de una peseta en 
uno de los cuartos, c e r r a d » ; estaba 
p reñada ; alzada 5 á 6 cuartas. 

Otra, de Lucas de Prado, pelo ne
gro , alzada regular, cerno de 5 y 
media á 6 cuartas, barriga blanca; 
es tá p r eñada , y como para parir 
dentro de un mes. 

Y con el fin de que üe proceda á la 
busca de las citadas caballeriss y de 
los autores del robo, se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villaseláu y Mayo 2 de 1896.—El 
Alcalde, Facundo Lazo. 

Terminado el proyecto del presu
puesto de este Ayuntamiento que 
ha de regir para el a ñ o económico 
de 1896 á 97, se halla de manifiesto 
en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento 
por t é rmino de quince dias; duran
te los cuales pueden presentarse las 
reclamaciones que crean convenien
tes, pasado el cual no se rán atendidas 

Villaselán y A b r i l 29 de 1896.—El 
Alcalde, Facuudo Lazo. 

E l Ayuntamiento que presido y 
asociados contribuyentes, en sesión 
del dia 30 del pasado A b r i l , acorda
ron se proceda á anunciar la subasta 
de arriendo á venta libre de todas 
las especies gravadas que constan 
en la tarifa oficial vigente; cuya 
primera subasta t endrá lugar en la 
Casa Consistorial de este A y u n t a 
miento, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto eu la Sec re t a r í a municipal el 
dia 17 del presente mes, de (los á 
cuatro de la tarde; cuyo importo to
ta l asciende á 5.049 pesetas, con i n 
clusión de los recargos autorizados, 
es el tipo fijado para la sulaf ta sin 
e l3 por 100 de conducc ión . Ln fianza 
provisional que h a b r á de prestarse 
para tomar parte en la subasta, será 
del 2 por 100 de la cantidad subas
tada, y si eu la primera no hubiere 
rematante, se a n u n c i a r á segunda y 
ú l t i m a para el día 26 del mismo á 
la misma hora y local que la pr ime
ra; la cual se verificará por pujas i 
la liana. La fianza que ha de pres
tar el rematante, se rá la cuarta par
te del valor del arriendo, ó personal 
en su caso, bajo las bases estipula
das en el pliego de condiciones. 

Villaselán 1.° de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Facuudo Lazo.—Victo
riano de Lucas, Secretario. 



Alcaldía constitucional de 
Bercianos del P á r a m o 

Terminado el padrón de cédulas 
personales y el de ediScios y solares 
con ja matricula de industr ial de 
este A jun tamien to , todos para el 
ejercicio de 1896 á 1897, se hallan 
de manifiesto al público por el t é r 
mino de ocho dias, desde que apa
rezca su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, y para que 
durante los cuales puedan enterarse 
los individuos comprendidos en los 
mismos en la Secretaria, pudiendo 
proponer toda rec lamación que se 
crea oportuna; pues pasados, se les 
d a r á la t r ami t ac ión competente y 
pasa rán ñ la aprobación necesaria, y 
no será oída por e x t e m p o r á n e a . 

Bercianos del Pá ramo Abr i l 30 de 
1896.—El Alcalde, Francisco Sar
cia. 

A Icaldia constitucional de 
Vilhmoratiel 

El día 10 del corriente tendrá l u 
gar en la Casa Consistorial de esta 
v i l l a , y hora de las ocho de su ma
ñ a n a , la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de los dere
chos y recargos que han de satisfa
cer las especies de consumo y alco
holes durante el p róx imo ejercicio 
de 1896 á 97, con sujeción á los t i 
pos y condiciones que obran en el 
expediente que al efecto se halla de 
manifiesto en la Secretaria; y si no 
tuviere efecto, se ce lebra rá otra el 
día '20 del mismo, á la misma hora. 

El rematante t e n d r á que prestar 
fianza en metál ico por valor del re
mate, ó persona á satisfacción del 
Ayuntamien to . 

Villaraoratiel SdeMayode !89B.— 
E l Alcalde, Juan Muíiiz. 

D. T o m á s de Barinaga Belloso, Juez 
de ins t rucc ión de La Vecilla y su 
partido. 
Hago saber: Que por la presente 

requisitoria se cita, llama y empla
za á Fé l ix de Robles González, natu
ral y domiciliado en La Mata de la 
Riva, en este patido, de t i l uños de 
edad, cuyas d e m á s circunstancias 
y paradero se ignoran, pura que den
tro del t é r m i n o de ocho d ías , conta
dos desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado y Escr iban ía 
de D. Leandro Mateo con objeto de 
oir una notif icación en causa que 
contra el mismo se sigue y otro por 
d a ñ o s causados con la explosión de 
un cartucho de dinamita. 

Se encarga á todas las autorida
des, Guardia c iv i l y d e m á s agentes 
de la policía judic ia l , procedan á su 
busca, captura y conducoióo , en su 
caso, á disposición de mi autoridad. 

Dada en La Vecilla á 1.° de Mayo 
de 1896.—Tomás de Barinaga Bello
so.— P. M . de S. S., Leandro Mateo. 

Licenciado D. Mat í a s García y Gar
c ía , Escribano del Juzgado tic p r i 
mera instancia de S u h n g ú u . 
Doy fe que en las diligencias se

guidas en este Juzgado por el t ' ro-
curador D. Serafín Largo, á nombre 
de Ju l i án Diez, vecino de Espinosa, 
para la declaración de presunc ión 
de muerte del auseute Felipe Aláez 
Diez, ha recaído la seutencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen a s í : 

'Sentencia.—En la vi l la do Saha-
g ú n á í de Abr i l de 1896; el señor 
D. Indalecio Fernández López, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido: habiendo visto las pre
sentes diligencias de jurisdicción 
voluntaria, promovidas con el ca
rác t e r de pobre por Ju l i án Diez Ro
d r í g u e z , vecino de Espinosa de A l -
mauza, representado por el Procu
rador D. Serafín Largo, bajo la D i 
rección del Letrado D. Félix Migue l 
Aláiz, sobre declaración de la pre
sunc ión de muerte del ausente Fe l i 
pe Aláez Diez,natural de Mondrega-
nes, fallo que debo declarary declaro 
la presunción de muerte del ausen
te Felipe Aláez Diez, natural de 
Mondreganes, y de 89 a ñ o s de edad; 
mandando se publique el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
resolución en la Gaceta de Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que transcurridos seis meses 
desde su inserc ión , pueda declararse 
firme á los efectos oportunos. Así 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo, Indalecio 
Fe rnández .» 

Conviene literalmente lo inserto 
con su or iginal , á que me refiero, y 
para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, l ibro en c u m p l i 
miento de lo mandado el presente 
testimonio, que firmo en S a n a g ú n á 
20 de Abr i l de 1896.—Licenciado 
Matías Garc ía . 

Seis pares de pantalones para se
ñ o r a , bordados. 

Cuatro chambras para s eño ra , 
bordadas. 

Un juego de batista de hilo, com
puesto de chambra, pan ta lón y ca
misa, todo con bordados superiores. 

Un trozo de tela entretela para 
camisas. 

Dos mantillas de polla, con encaje 
de seda negra. 

En algunos de indicados g é n e r o s 
va la etiqueta de la casa de proce
dencia, que era la de Lorenzo Pérez , 
de Madrid. 

D. Miguel H e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucc ión de este par
t ido. 
Por el presente edicto y t é r m i n o 

de diez dias hago saber que en el 
pueblo de Vil lar de Ciervos, la no
che del 8 del corriente, fueron sus
t ra ídos de un carromato que se ha
llaba j u n t o á la puerta de la casa de 
D. Francisco Junquera Colino, de 
aquella vecindad, los g é n e r o s de la 
propiedad del mismo que al final se 
expresan; supon iéndose que los au
tores del hecho hayan ido á vender 
tales g é n e r o s por las provincias de 
Zamora, Salamanca, Valladolid, Fa
lencia y León. 

Lo cual se hace público para que 
por las aotoridades, así civiles co
mo militares ó individuos de la po
licía jodic ia l , se proceda por cuan
tos medios es tén á su alcance, con 
todo celo y actividad á la busca de 
referidos g é n e r o s , poniéndolos á dis
posición de este Juzgado con la per
sona ó personas en cuyo poder se 
hallen, si no acreditasen debidamen
te su legi t ima adquis ic ión; pues así 
se acordó por proveído de hoy en 
sumario criminal que en este Juz
gado se instruye con motivo de re
ferida s u s t r a c c i ó n . 

Dado en Pueblo de Sanabria i 22 
de Abr i l de 1896.—Miguel H e r n á n -
doz. —P. S. M., Faustino Mata. 

Géneros é que se refiere este edicto 

Cinco pares de medias color, para 
seño ra . 

Dos pecheras de hilo, bordadas.. 
Dos paquetes de hilo torcido, de 

tres cabos, n ú m e r o 20. 
Seis camisas de señora , do a lgo

dón , bordadas. 
Sois camisas de retorta de h i lo , 

bordadas, de' s eño ra . 
U n a enagua con bordado azul 

jendarme. 
Cuatro enaguas bordadas, blancas 
Dos enaguas de batista con encaje. 
Una enagua fantasía , con bordado 

superior. 

cual podrá satisfacer sus cuotas y 
gastos originados antes dicho acto, 
si quiere evitar la venta; adv i r t i en
do que an el remate se rán admi t i 
das posturas que cubran las dos ter
ceras partes de la t a sac ión . 

Hospital de Órbigo 2 de Mayo de 
1896.—El Agente ejecutivo, José 
Natal Vega. 

D. Marcelino N ú ñ e z Báez, Juez de 
ins t rucción de este partido. 
Por la presente se cita y llama á 

Manuel Valcárcel Benito, soltero, 
barrenero, de 33 a ñ o s , natural de 
León, y trabajador que ha sido en 
la mina de los Silos de Ca lañas , c u 
yo paradero actual se ignora, á fin 
de que en el t é rmino de quince dias, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gacela de Madr id 
comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo ins
t ruyo por lesiones á Mamé Romero 
Cuaresma; apercibido, que de no 
concurrir , será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que proceda. 

A la vez exhorto á todas las au
toridades de la Nación y agentes de 
la policía jud ic ia l , á fin de que se 
sirvan proceder 4 la busca, captura 
y conducc ión á esta cárce l del dicho 
Manuel Valcárcel , contra el que se 
ha dictado auto de prisión en referi
da causa. 

Dado en Aracena á 25 de A b r i l de 
Abr i l de 1896.—Marcelino N ú ñ e z . — 
José Pardo y Cid. 

~A.NDNOIOS OFICUTEÍ" 

Don José Natal Vega, Agente eje
cutivo de la 3.* Z ma de Astorga. 
Hago saber: Que en providencia 

del día de la fecha he acordado pro
ceder á la veuta do los bienes i n 
muebles embargados á D. Isidro 
Mart ínez González, vecino de T u r -
cia, que se halla en descubierto de 
pago de cont r ibuc ión terri torial é i n 
dustrial, de este distr i to municipal , 
correspondiente á los trimestres de 
1894 á 96; y en su v i r t ud t e n d r á l u 
gar el primer remate en el pueblo de 
Turcia, Ayuntamiento del mismo, 
en la Casa Consistorial el dia Iñ de 
Mayo, y hora de las once do su ma
ñ a n a ; cuyos bienes con la tasac ión 
que se les lia dado son: 

Una tierra barrial , t é r m i n o de 
Turcia, do llaman los Juocos.do ca
bida do 2 cuartales de t r igo , ó seau 
14 á reas con 8 cen t i á reas : que lin
da O., cen otra da D. Francisco A l -
varez; M . , con otra de D. Ange l Pe
ro::; P., con otra de D. Benito Mar
t í nez ; N . , con herederos de Juan A l -
varez, todos vecinos de Turcia; cuyo 
liquido imponible es de 6 pesetas, 
que capitalizado al 4 por 100, i m 
porta 150 pesetas. 

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que gusten 
interesarse, así bien del deudor; el 
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